
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS CAÑUELAS (AUTO/MOTO) DESDE EL 29/03 HASTA EL 
9/04/2021.
 
 
A: RRSS 01114/25118 (CAÑUELAS-PROVINCIA DE BUENOS AIRES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                           VARIOS Nº 172/2021

SRA. ENCARGADA TITULAR
Dra. Rocío CASTAÑARES:
 
Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal de los Registros a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.
 
En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de las oficinas registrales durante el 
período comprendido entre el 29 de marzo hasta el 9 de abril de 2021, inclusive.
 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: COVID 19 
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 26 de marzo de 2021, 17:28
Para: rocio castañares <rocastanares@gmail.com>, registro del automotor cañuelas <rs01114@rrss.dnrpa.gov.ar>
Cc: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>


Lo que corresponde que realice es:
 
1) A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos
deberán, desde el aplicativo SURA, “cancelar todos” utilizando la opción “protocolo
sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente) todos los turnos para el período de
cierre (29/3/21 al 9/4/21 inclusive).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante
del turno.


 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado
local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin
cancelar. 
 
3) Enviar por este medio el comprobante de los resultados del hisopado realizado.
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a
la fecha de su vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el
correspondiente depósito al MJ y DH.
 
TENGA A BIEN ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las
tareas indicadas en 1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros
Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  
(no a correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk


El vie, 26 de mar. de 2021 a la(s) 15:55, rocio castañares (rocastanares@gmail.com) escribió: 
Viviana,
 
Acabo de comunicarme con el 148 y me informaron que debemos aislarnos todas las personas que tuvimos contacto
estrecho por 14 días a contar desde el día de hoy hasta el viernes 9/4.
 
Agradeceria me informen como debo hacer con los turnos para poder comunicárselo al usuario.
 
Saludos,
 
Rocio Castañares
 
El vie, 26 mar 2021 a las 15:24, Viviana Perczyk (<vperczyk@dnrpa.gov.ar>) escribió: 


Buenas tardes Rocío.
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Tal como adelanté telefónicamente, es la autoridad sanitaria (local/provincial/nacional) quien da instrucciones de
cómo deben proceder todas las personas de los Registros.
Es necesario contar con esa instrucción para determinar si afecta a la actividad registral
 
Atte 
Viviana Perczyk
 
El vie, 26 de mar. de 2021 a la(s) 15:04, rocio castañares (rocastanares@gmail.com) escribió: 


Estimados,
 
Por medio del presente quería informar que el día de hoy una colaboradora dio positivo de Covid y hay otras dos
personas con síntomas que están aguardando hisoparse. Estuvo en el registro trabajando por lo cual estuvo en
contacto estrecho con todo el personal.
 
Quedo a la espera de instrucciones acerca de cómo debemos proceder.
 
Desde ya muchas gracias.
 
Saludos cordiales,
 
Rocio Castañares
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